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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
Se le informa a la señora Juez lo siguiente: 
 

1. El término para corregir la contestación de la demanda, concedido a los 
señores JORGE HUMBERTO GALLÓN GARZÓN y CARLOS ALBERTO 
GALLÓN GIRALDO, venció el día 11 de marzo de 2020. Oportunamente el 
apoderado judicial de los codemandados, presentó escrito de corrección. 

 
 

Se deja en el sentido que mediante Resolución N° 385 del 12 de marzo del año en 
curso, el Ministerio de Salud y Protección Social declaró la emergencia sanitaria 
en todo el territorio nacional, motivo por el cual el Consejo Superior de la 
Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del presente año, suspendió los 
términos judiciales desde el pasado 16 de marzo de 2020, salvo para acciones 
constitucionales y otros asuntos, medida que se prorrogo mediante los acuerdos 
PCSJA20-11518, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, 
PCSJA20-11528, PCSJA20- 11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 de 2020. Que el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA 20-11581 del 27 de junio de 
2020, ordenó el levantamiento de términos judiciales suspendidos, a partir del 01 
de julio de 2020. 

A Despacho de la señora Juez en la fecha, para lo pertinente. 

 

Dosquebradas, 1 de marzo de 2021. 

 

 

 
JESÚS MARÍA LÓPEZ BOTERO 

Secretario 
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